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[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 15034/INFOEM/ICR-07/IP/RR/2022, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta a la solicitud de información con número de folio 04224/METEPEC/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de METEPEC en lo sucesivo el Sujeto Obligado; en cumplimiento a la determinación del diverso con número 15034/INFOEM/IP/RR/2022 se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. El quince de agosto de dos mil veintidós, la parte Recurrente formuló su solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:

“Se solicitan los certificados de derecho de fosa individual” 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Ampliación de Plazo para emitir Respuesta. En fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó al Particular una solicitud de aclaración, en la cual le pidió especificara lo siguiente:  

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, AGOSTO DEL 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días hábiles, aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la trigésima séptima sesión extraordinaria de fecha 16 de agosto de 2022. Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/EXT-37/2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO”. 

3. Respuesta. De las constancias que obran en Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se observa que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud de información formulada por la parte Recurrente.

4.  Interposición del recurso de revisión. Inconforme la parte solicitante con la falta de respuesta del Sujeto Obligado, interpuso recurso de revisión a través de SAIMEX el veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, expresando lo siguiente:

a) Acto impugnado. “Falta de respuesta del sujeto obligado”. 

b) Motivos de inconformidad. “Falta de respuesta del sujeto obligado, no me notifica el acta de comité con la cual se autoriza la prorroga para dar contestacion a la solicitud”.


5. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

a. Turno. De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 15034/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.

b. Admisión. El veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión al rubro indicado.

c.  Manifestaciones. Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones o alegatos. 
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d. Cierre de Instrucción. El diez de octubre de dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

e. Resolución del Recurso de Revisión. El diecinueve de octubre de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Trigésima Octava Sesión Ordinaria, aprobó por unanimidad de votos, la resolución del recurso de revisión, en la cual se determinó lo siguiente:

“Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado dé trámite, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, a la solicitud de acceso a la información pública 04224/METEPEC/IP/2022 que dio origen al recurso de revisión 15034/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución y emita respuesta, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. Notifíquese, a la parte Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Sexto. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el considerando Cuarto de la presente resolución. 

Séptimo. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley”. 

f. Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión 15034/INFOEM/IP/RR/2022. El veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, se notificó a las partes la Resolución del Medio de Impugnación previamente referido, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

g. Ampliación de plazo para Responder el Recurso de Revisión. El veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado solicitó una ampliación de plazo de treinta días hábiles adicionales, con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución. 

h. Acuerdo de Procedencia de la ampliación de plazo para Resolver. El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual resultó procedente la solicitud de ampliación del plazo para dar cumplimiento a la resolución emitida en el recurso de revisión que ahora nos ocupa. 

i. Respuesta del Recurso de Revisión. El dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio cumplimiento a la resolución, al tenor de lo siguiente: 

Oficio de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Servicios Públicos, mediante el cual informó que el Departamento de Panteones de la Dirección de Servicios Público refirió que los Certificados de Derecho de Fosa Individual se expiden en un formato establecido, el cual contiene el nombre y firma del titular de la fosa y del suplente de ésta, la cual se anexa. 

Formato de Derechos y Obligaciones de usuarios de Fosas Individuales Adquiridas por temporalidad, en versión pública.  

j. Informe de cumplimiento a la resolución. El nueve de enero de dos mil veintitrés, la Dirección de Cumplimientos de este Instituto notificó a las partes un plazo de cinco días hábiles para que manifestaran lo que a su derecho convinieran, al tenor de lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 199 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se otorga vista de la información remitida por el Sujeto Obligado, para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la recepción del presente, manifieste lo que a su derecho convenga”.

k. Manifestaciones sobre el informe de cumplimiento. Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones. 

6. Interposición del Segundo Recurso de Revisión 15034/INFOEM/ICR-07/IP/RR/2022. El once de enero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso Recurso de Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en donde se agravió de lo siguiente:

a) Acto Impugnado. “La respuesta del sujeto obligado”

b) Razones o Motivos de la Inconformidad. “Solo entregan un certificado, de seguro hay una sola tumba en el panteón municipal”

7. Trámite del Recurso Trámite del Segundo Recurso de Revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

a) Turno del Recurso de Revisión. El once de enero de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 15034/INFOEM/ICR-07/IP/RR/2022, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b)  Admisión del Recurso de Revisión. El dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. En fecha uno y veintidós de febrero y, tres de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado al tenor de lo siguiente:

· Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha seis de junio de dos mil veintidós, mediante la cual se aprueba la clasificación de la información relacionada con el certificado de fosa individual. 
· Oficio de fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Director de Servicios Públicos, mediante el cual informa que se anexan 57 certificados de derecho de fosa individual del Panteón Municipal, contemplados del 15 de agosto de dos mil veintiuno al 15 de agosto de dos mil veintidós.
· Cuadro de Clasificación de Datos Personales conferidos en los documentos en respuesta a la solicitud de información 04224/METEPEC/IP/2022 del Recurso de Revisión 15034/INFOEM/IP/RR/2022. 
· Cincuenta y siete formatos de derechos y obligaciones de usuarios de fosas individuales adquiridas por temporalidad, en versión pública, del quince de agosto de dos mil veintiuno al quince de agosto de dos mil veintidós. 

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés. 

El Particular no realizó manifestaciones. 

9. Ampliación del plazo. En fecha veinte de junio dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.
 
10. Cierre de instrucción. En fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo.  De los alcances del Recurso de Revisión. Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
	
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del Recurso de Revisión, al tenor de lo siguiente: 

En principio, resulta conveniente recordar que la pretensión del Particular es obtener la siguiente información: 

· Certificados de derecho de fosa individual. 

El Sujeto Obligado, en cumplimiento a la resolución dictada en el Recurso de Revisión 15034/INFOEM/IP/RR/2022, hizo entrega a través de la Dirección de Servicios Públicos un certificado de derechos y obligaciones de usuarios de fosa individual adquirida por temporalidad, en versión pública, en donde clasificó el nombre firma del ciudadano y la ubicación de la fosa. 

No obstante, en el segundo Recurso de Revisión interpuesto por el Particular se inconformó medularmente por la entrega de información incompleta. 

Es así, que mediante informe justificado la Dirección de Servicios Públicos, remitió cincuenta y siete certificados de derecho de fosa individual del Panteón Municipal emitidos del quince agosto de dos mil veintiuno al quince de agosto de dos mil veintidós y el cuadro de clasificación de datos, en el cual se puede advertir la clasificación del nombre y firma del titular de la fosa, nombre y firma del suplente de la fosa y la ubicación de la fosa. 

Dicho lo anterior, resulta procedente contextualizar la información solicitada, para ello, es importante traer a colación lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado del Estado de México establece que los municipios tendrán a su cargo la prestación de diversos servicios públicos, como a la literalidad se precisa: 

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos; debiendo emprender acciones para la identificación y prevención de la creación de nuevos tiraderos a cielo abierto o sitios de disposición clandestina de residuos de cualquier índole. En la recolección segregada, con la finalidad de fomentar la economía circular y promover la valorización de los residuos sólidos urbanos, se observará la siguiente clasificación:
a) Orgánicos 
b) Inorgánicos 
IV. Mercados y centrales de abasto; 
V. Panteones; 
VI. Rastro; 
VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas; 
VIII. Seguridad pública y tránsito; 

En lo que compete al Ayuntamiento de Metepec, el Código de Reglamentación Municipal de Metepec, precisa en sus artículos 3.236 y subsecuentes lo siguiente: 

Artículo 3.236.- La Dirección de Servicios Públicos, es la dependencia encargada de la prestación de servicios públicos municipales de alumbrado, limpia, recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos, mantenimiento de panteones, parques, jardines, áreas verdes recreativas, embellecimiento y conservación de los poblados y centros urbanos en el territorio municipal de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica, el Bando, el presente ordenamiento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 3.237.- La Dirección de Servicios Públicos tiene las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar los servicios de limpia, recolección, transporte, transferencia y disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, alumbrado público, parques, jardines, panteones y mantenimiento urbano, así como propiciar el mejoramiento y ampliación de la cobertura de los mismos; 

II. Proporcionar mantenimiento a las instalaciones y equipo necesario para la prestación de los servicios públicos municipales que tiene a su cargo, desarrollando acciones de carácter preventivo y correctivo; 

III. Administrar y brindar adecuadamente los servicios públicos que le encomiende el Ayuntamiento; 

IV. Coordinar las actividades en las delegaciones municipales en lo referente al mantenimiento de parques, panteones, jardines e infraestructura urbana; V. Evitar que los residuos sólidos urbanos, tanto orgánicos como inorgánicos, originen focos de infección, peligro o molestias para la ciudadanía o la propagación de enfermedades; 

VI. Establecer e instrumentar programas, en coordinación con las autoridades estatales competentes, para mantener en buenas condiciones tratándose de limpieza y aseo a las calles, caminos y vialidades del Municipio; 

VII. Proponer la planeación estratégica del alumbrado público en el Municipio; 

VIII. Programar la realización de todas las obras de instalación y trabajos que requieran la planeación, ejecución, operación y mantenimiento del sistema de alumbrado público; 

IX. Supervisar permanentemente las redes e instalaciones de alumbrado público, así como su mantenimiento y buen estado, asimismo apoyar las acciones necesarias para dotar de alumbrado público a las poblaciones rurales del Municipio;

Artículo 3.241.- Para el cumplimiento de sus atribuciones y facultades la Subdirección de Servicios Públicos contará con las siguientes áreas: 
I. Alumbrado Público;
II. Limpia; 
III. Panteones; 
IV. Podas y Derribos; 
V. Parques y Jardines; 
VI. Barrido Manual; 
VII. Calidad; y 
VIII. Administrativa

Artículo 3.244.- El Área de Panteones; tendrá las siguientes funciones: 
I. Administrar de manera correcta y oportuna los trámites y servicios que presta el Panteón Municipal, solicitados por la ciudadanía; 
II. Dar mantenimiento a los diferentes panteones del Municipio realizando los trabajos de recolección de residuos sólidos y verdes, así como el mantenimiento preventivo y correctivo del alumbrado, así como el mantenimiento de áreas verdes; III. Autorizar la construcción de lapidas, jardineras, monumentos, capillas o criptas; IV. Asignar fosas; 
V. Planear, programar, organizar, supervisar, evaluar y llevar un estricto control del desarrollo de los trabajos inherentes al panteón; 
VI. Ordenar la puntual apertura y cierre del Panteón Municipal; 
VII. Ejecutar las órdenes de pago de los trámites o servicios que ofrece el Panteón Municipal; 
VIII. Supervisar el desempeño laboral de las y los servidores públicos que laboran en el Panteón Municipal, así como el manejo de los recursos materiales; 
IX. Realizar inspecciones mensuales en coordinación con las delegadas(os) o encargadas(os) de los panteones para poder verificar los trabajos realizados e identificar las necesidades que existen en cada panteón, de las cuales se crea evidencia fotográfica y documental; 
X. Contar con una base de datos de todos los usuarios que han realizado algún trámite o servicio;
 XI. Programar con el encargado del Área de Alumbrado Público, el mantenimiento de luminarias existentes en los panteones municipales; y 
XII. Las demás funciones inherentes al área de su competencia o que le instruya la Subdirección de Servicios Públicos. 

En ese orden de ideas, se advierte que el Ayuntamiento de Metepec cuenta con facultades, atribuciones y competencias para generar, administrar y poseer la información solicitada, siendo que la Dirección de Servicios Públicos, a través del Área de Panteones, en específico es la dependencia cuyas atribuciones se relacionan con la asignación de las fosas.

Dicho esto, en atención a los agravios hechos valer por la persona solicitante en su segundo Recurso de Revisión, se tiene que esta se inconformó porque en cumplimiento a la resolución recaída en el Recurso de Revisión 15034/INFOEM/IP/RR/2022 se le proporcionó únicamente un certificado, por lo que, consideró que la información se entregó de manera incompleta. 

Es así que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado remitió, a través de la unidad administrativa competente, a saber, la Dirección de Servicios Públicos, cincuenta y siete certificados de derechos y obligaciones de usuarios de fosas individuales adquiridas por temporalidad, en los que se clasificaron datos que actualizan la hipótesis I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tales como:

· Ubicación de la fosa individual. La ubicación de la fosa individual es un espacio personal y familiar que contienen los restos de un individuo o individuos de una persona física que por voluntad dispuso dicha ubicación, el proporcionar este dato permite hacer identificado y ubicable y, por ende, se considera que es un dato confidencial, ya que incide directamente en la privacidad y voluntad de decisión de personas físicas, siendo que su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 
Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
· Nombre de particulares. En principio es de señalar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal. 
El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad, de tal manera que proporcionar el nombre, permite identificar a una persona física, es por lo que este dato actualiza su clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Firma de particulares. La firma es considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial conforme al artículo 143, fracción I de la Ley en la materia. 

Asimismo, el Sujeto Obligado remitió su debido Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en el que se avaló la clasificación de los datos contenidos en los certificados de fosa individual. 

Por otro lado, es de destacar, lo que señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa lo siguiente:  

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Criterio 31/10 de aplicación análoga para este Organismo Garante, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es entonces que, se colige que este Instituto, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los solicitantes, es por lo que, en el presente caso, toda vez que mediante informe justificado el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, hace entrega de la información que obra en sus archivos y que corresponde con lo solicitado por el particular, es que este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del Particular y se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso toda vez que el Sujeto Obligado mediante informe justificado remitió los certificados de derechos y obligaciones de fosa individual; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 15034/INFOEM/ICR-07/IP/RR/2022, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia de la Entidad, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 04224/METEPEC/IP/2022 el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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